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Prudencia en el debate fiscal

Una fuerte controversia,
técnica y política, han
causado las conclusiones
del Informe de Finanzas
Públicas (IFP) del trimes-

tre enero-marzo 2026, pu-
blicado el lunes 25 por la Dirección de Pre-
supuestos (Dipres). De acuerdo con el IFP,
el primero durante el Gobierno del Presi-
dente Kast, el deterioro de las cuentas pú-
blicas es más pronunciado que el escenario
proyectado en el último informe de la ad-
ministración del Presidente Boric.

Según el documento, este año el déficit
efectivo alcanzará al 2,4% del PIB (sin los
ajustes presupuestarios aplicados por el ac-
tual Ejecutivo sería de -2,9% del PIB), en
circunstancias que el IFP del cuarto trimes-
tre de 2025 situó el déficit en el 1,8%; res-
pecto del balance estructural de 2025, este
ha pasado de -2,7% del PIB a -3,7%. Debido
a la falta de consistencia en las cifras identi-

ficada por la Dipres en el IPF previo, se ha
modificado también la estimación de la
deuda bruta para 2026 desde el 42% del PIB
al 43,1%; dicha trayectoria apunta a que en
2028 el endeudamiento (45,4%) superará el
techo prudente del 45% del PIB y que el pe-
ak se producirá en 2030 (46,5% del PIB).
Hacienda ha sostenido que el Gobierno an-
terior no incorporó deuda por un monto de

"La institucionalidad fiscal
se ve tensionada si la
crispación política
desborda la deliberación
racional y serena".
US$ 10.500 millones hasta 2030.

El ministro de Hacienda, Jorge Quiroz,
señaló que se ha instruido una investigación
interna para "determinar" si la divergencia
entre los dos informes "fue un error o hay
otro tipo de elementos". Incluso planteó que
las responsabilidades funcionarias podrían
llegar a sancionarse en "sede judicial".

La afirmación del ministro ha suscita-
do diversas observaciones -varias de ellas
críticas- de los expertos; en el debate se
han mencionado razones de técnica presu-
puestaria que explicarían las diferencias. El
economista Patricio Rojas ha subrayado
que en la comparación de los IFP del tercer
y cuarto trimestre de 2025 pueden cuestio-
narse los supuestos del curso del endeuda-
miento, pero que hablar de error es "un
punto político más que técnico".

Para el exvicepresidente del Banco
Central Pablo García, se requiere "ser pre-

ciso" y distinguir lo que es un error respecto
de las proyecciones y supuestos. La directo-
ra de la Escuela de Gobierno UC, Andrea

Repetto, ha anotado que el aumento de la
deuda no solo depende del déficit, "como
apunta el informe", sino también de otros
factores. En opinión del exministro de Ha-
cienda Ignacio Briones, el Gobierno sí "tie-
ne un punto" en su argumentación", aun-
que "no resuelve completamente" dónde
estaría el error que acusa.

Ciertamente, durante la gestión del
Presidente Boric hubo incumplimientos de
las metas fiscales de déficit, de balance es-

tructural y una sobrestimación de los in-
gresos tributarios; no obstante, el examen
de tales incongruencias comporta una di-
mensión técnica o especializada que desa-
conseja politizar la interpretación de los
datos. En este sentido, el exministro Brio-
nes ha reclamado "prudencia" y someter la
disputa al Consejo Fiscal Autónomo (CFA).

Desde luego la templanza con que de-
bería conducirse la política no significa re-

nunciar a esclarecer los alcances de los IFP
y la eventual responsabilidad de la admi-
nistración anterior. Pero el país ha cons-
truido -a lo largo de varios gobiernos-
una institucionalidad económica y fiscal
creíble y valorada, y, por lo mismo, premia-
da con mejores condiciones financieras; es-

ta ventaja comparativa se ve tensionada si
la crispación política desborda la delibera-
ción racional y serena del panorama fiscal.
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Segunda mirada

Pariente en qué
sentido

- La fiscalía de Magallanes investiga
una denuncia del Serviu, por un pre-
sunto fraude en subsidios de vivien-

da, contra la pareja y socia comercial
de un diputado republicano por la
zona - nos cuenta María Luisa.
- También denunciaron a la pareja
del anterior director el Serviu. Ha-

brían postulado al subsidio sin decla-
rar a sus parejas en el registro de
hogares - añade Sammy Calderón.
- Caiga quien caiga - se enfurece
José Tobías Silva, contra la corrup-
ción venga de donde venga.
- Habrá que escuchar las explicacio-
nes del diputado y de su pareja.
- Él dice, en su Instagram, que en
ese entonces estaban separados y
sin convivencia.
- No soy un defensor a muerte de la
familia tradicional, pero convengamos
en que cuando la gente se casaba
era mucho más difícil sacase el pillo
en esas cuestiones - observo.
- Acuérdense no más - recueda
Walter Alberto - cuando el exdiputa-
do Naranjo trató de negar ante una
periodista que tenía a su señora en la
planilla del Congreso: "¿En qué senti-
do dice usted pariente?".

J. J. Cruz

Correo Envíe sus opiniones a cartas@lasegunda.cl que se reservará el derecho a editarlas.

Iniciativa
Señor Director:

Dentro del proyecto de ley
miscelánea se aprobó una indica-
ción parlamentaria relativa a la
denominada Sala Cuna Univer-
sal. Diversas autoridades han
anunciado que requerirán su
control preventivo ante el Tribu-
nal Constitucional.

Conviene recordar que la
Constitución reserva al Presiden-
te de la República la iniciativa ex-
clusiva respecto de aquellos pro-
yectos de ley que irroguen gasto
fiscal o incidan en la administra-
ción financiera del Estado. Dicha
regla se encuentra estrechamente
vinculada con la atribución presi-
dencial contemplada en el artícu-
lo 32 Nº20, que encomienda al Je-
fe de Estado la administración de
las finanzas públicas.

Estas reglas no son antojadi-
zas. Están destinadas a asegurar
la provisión de recursos para le-

yes que impliquen gasto fiscal.
Pretender avanzar en iniciativas

que comprometen gasto público
prescindiendo de las reglas cons-
titucionales de iniciativa exclusi-

va no solo supone una infracción
al orden constitucional vigente;
además introduce una legítima
incertidumbre respecto de la via-
bilidad financiera y eficacia futu-
ra de dichas políticas públicas.
Dr. José Ignacio Núñez Leiva
Profesor Magíster en Justicia
Constitucional U. Autónoma

Patrimonio
Señor Director:
Con motivo del Día del Patri-

monio Cultural, el ministerio in-
vita a la ciudadanía a retirar su
Pasaporte Patrimonial para reco-
rrer museos, bibliotecas, archivos

y otros espacios. La iniciativa re-
sulta especialmente llamativa
después del recorte de más de $15
mil millones al Servicio Nacional

Codelco
Señor Director:

La reciente controversia en
Codelco por eventuales sobrees-
timaciones de producción rea-
brió el debate sobre la necesidad
de fortalecer su gobierno corpo-
rativo y los mecanismos de con-
trol. Más allá de una eventual
irregularidad operativa, el pro-
blema afecta la confianza pública
y la calidad de la información uti-
lizada para evaluar desempeño y
asignar incentivos.

Sin embargo, el principal de-
safío de la estatal sigue siendo fi-
nanciero. En los últimos años su
deuda se ha elevado a más de
US$26.000 millones, en un con-
texto donde la empresa debe
transferir sus excedentes al Fisco,

limitando su capacidad de rein-
versión. A ello se suman elevado
requerimientos de capital para
los llamados proyectos estructu-
rales. Pese a estas presiones, Co-
delco mantiene acceso favorable
al financiamiento gracias a la per-

cepción de respaldo implícito del
Estado, que reduce su riesgo cre-
diticio frente a los mercados. No
obstante, sostener indefinida-
mente un modelo basado en m
deuda presenta límites.

En este escenario surge la
discusión sobre incorporar capi-
tal privado mediante inversionis-
tas institucionales, preservando
el control mayoritario del Estado.
Experiencias internacionales su-

gieren que esquemas mixtos pue

den aportar mayor disciplina fi-
nanciera, mejores estándares de
gobierno corporativo y recursos
frescos para acelerar inversiones

estratégicas.

FranciscoCastañeda
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